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Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General -de Exportación cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia.' .

Las exportaciones realizarlas a puertos, zonas o depósit'os
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en aná.Iogas condiciones que las destinadas al extran~

Jero.
Artículo quinto...;....Las importaciones deberan ser solicitadas

dentro dél plazo de un año a partir de la fecha de las expor·
taciones respectivas.

Lospafses de -origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene ~ relaciones comerciales normales.

Para 'obtener la licencia de importación con franquicia los
b!'lneficiarios deberán' justificar, mediante la oportuna certifica
Clón, que Se han exportado las mercancías 'correspondientes a
la reposición pedida, .

En todo caso, er.t\las solicitudes de importación deberan cons
tar l~ ~echa del presente Decreto, que autoriZa el régimen de
reposICIón, y la de la Orden del Ministerio dé Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

, Las cantidades de merca~.cías a importar con franquicia a
que den derecho las exportacIones realizadas podran ser acumu·
la~s, en todo o en parte, sin mas limitación que el cumpli
mIento del plazo para- solicitarlas.

· Articulo sexto.-8e_ otorga esta conce&ión por un periodo de
CInCO afias, cO,n~ado a partir de la fecha de -su publicaciÓn en
el -Boletín OfIClAl del Estado", deoiendo el interesado solicitar
la prórroga con tres meses -de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
quince d~ noviembr.e de mil -novecientos seteilta y uno hasta
l~ aludida fecha darán también derecho a reposición _siempre
que reúnan los requidlPtos previstos en. la norma dúodécima
dos, a), de las contenidas en la Orden ministerial de quinc~
de marzo de mil 'novecientos sesenta y tres ("Boletín Oficial
.del Estado.. del dieciséis). Para estas exportaciones el pl'azp
de un año pa.ra solicitar la importación. comenzara a contarse
desde la fecha de publicación de este Decreto en el, "Boletín
Oficial del Esta.do...
· Artículo sépfimo.-La concesión caducara de modo automa

tic:o s~ en el término de d?s. añás, contados a partir de su pu
bllcaClón en el «Boletín OfICIal del Estado». no se hubiere reali
zado ~inguna exportación al amparo .de la misma.

ArtIculo octavo.-La- Direqción General de Aduanas dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere' oportu
n~s respecto Q la correcta aplicación del régimen_ de reposi
ClOn que se concede.

· Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dlct~ .las norma.s que estime adecuadas para el mejor desen
volVImIento de la presente concesión.

· Artículo ~écimo.-Por.el Ministerio de Comercío. y il instan
cIa del part~cular, podran .dictarse los extremos no esencíales
de la conceSIón en fecha y modos que ·se juzgue necesarios.

.Así lo ~ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemte de Julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS'BE BaRBaN

'El Ministro de Comercio. PR!NCIPE DE ESPAÑA
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

DECRETO 221211974,_ de 20 de julio, por el que se
concede ~ ."Elarwo Veterinaria. S. A.», el régimen
f!e repos!~Jón, col! - f~qnquicta arancelaria para la
lmpo:t~cwn de ülosl.na base y fosfato de tilosina
gelaümzado, por exportacione."J nreviamente realiza
das de especialidades ve1.erinarias.

¡'a Ley. reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
~es~mta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las expor
aclOnes, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas:
q~e se propong~n.~xportar productos transformados la importa
~I n con franqU1cI~ arancelar~a de materias primas semielabora.

as o ,partes ternnnadas·, de la- misma especie y 'similares ca
ractenstícas que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.
EtcOgiéndose Q lo dispuesto en la mencionada Ley la firma

•..anco Veterina:i~, S. A ..,., ha solicitado el régime¡{ de repo
~I~~ón con franqU1CI~ ar.ancelaria. ~ra la importación de tilosina

· e y fosfato de tllosma gelatlmzaQ.o por exportaciones pre
Vla;nente realiz~as, de ~Tylan' cir~cuenta.. , ..Tylan dosci~ntos~
y LTylan PremlX !\! vemte:- (especialidades veterinarias).
Le El 0yeració:p. sohcItad~ ~atIsface los fines propuestos en dicha
d y Y. ~s. Normas ProVISIOnales dictadas para su aplicación

e qu{ndce ¡de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se ha~
c~mp loas requisitos que se establecen en ambas disposi.
Clones,
d }~~ su iXirtUd, a propuesta del Minú>tro de Comercio y previa
de 1. eIr¡""d n d~l Consejo de Ministros en su reunión del dJa once

e ]U o e mIl noveclentos setenta y cuatro,

DISPONGO, .

Articulo primoro.-Se concede a la firnia uElanco Veterina
ria, S. A.», con domicilio en paseo de la Industría, Alcobendas
{Madrid}, el rég'imen de reposición para la importación éon
franquicia arancelaria de tilosina. base y foofato de tilosina ge
latinizada {partida arancelaria veintinueve punto cuarenta y
cuatro punto el, emplea90~ en la fabricación de uTylan cincuen
ta", "Tylan doscientos.. y «Tylan Premix AF veinte.. -especia
lidades veterinarias-- (partida arancelaria treinta punto cero
tres punto A punto dos), previamente exportados. '

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que por
.cada cien gramos de tilosina o de fosfato de tilosina contenidos
en los productos exportados pueden importarse con franquicia
arancelaJiia ciento dos gramos con, cuarenta miligramos de la
respectiva materia. Dentro de esta cantidad se consideran milr
mas, que no adeudarán derecho' arancelario alguno, el dos por
ciento de la mercancía importada. No existen subproductos.

El beneficiario queda obligado a declarar en ia documen·
tación de eJl:portación, y por cada expedición) la clase de mate
ria prima, y su exacto porcentaje en peso, contenida en el pro
ducto a. exportar, pare que la Aduana, tras las comprobaciones,
que estI!U.e pertinentes (incluida la extracción de muestras para
su análISIS por el Laboratorio Central de Aduanas), expida el
correspondiente certificado.

Art~c:ulo {ercero.~Las operaciones de exportación y de im·
portaclOn que se pretenden realizar al amparo de esta conce·
<gión y aj.ustándose a sus términos, Beran sometidas a las Direc
ciones Generales c8mpetentes del Ministerio de ComC:H'cio, a los
efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación
debiendo hacerse éonstar de manera expresa en toda la. docu~
mentación n~cesaria para el despacho que el .solicttante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible, pudiendo la. Dirección
General .de Exportación, cuando lo estime oportl.mo, autorizAr
expor~~clOnes a los demas países, valederas para .obtenerla
reposlclón con franquiCia.

~ Las exp~rtaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos naclOnales también so beneficiarán del régimen de repo~

sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.
; Artículo' quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un. año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a impOrtar con fran~

quícia arancel~ia serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licenc_¡a de importación' con franquicia los
ben.~ficiarios deberán justificar. mediante la oportuna .certlfi
caClOn, que se han exportado las mercancias correspondientes a
la reposición pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación deberAn cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza al régimen de
reposición, y la. de la' Orden del Ministerio de Haciend'a, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que dan derecho las exportaciones realizadas podrim ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitació...Q. que el cnmpli·
miento del pla'l:o para solicitarlas. •

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión para realizar expor
taciones a sp. amparo por un período de cinco años, contado a
partir de la fecha de su p.ublicadóri en el -"Boletín Oficial del
Estado~, dehiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórro
ga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
veiI}~icinco de enero de mil novecientos setenta y tres hasta la
aludlda fecha darán tambiért derecho a reposición, siempre qúe
reúnan los re~nüsitos previstos en la norma duodécima. dos,a),
de las contemdas en la Orden ministerial de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres ~(«Boletin Oficial del Estado"
del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzara a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado"

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo' automá~
ti~o s~ ,en el' término de d?~ años, contados a partir de supu
blIcaClOn en el ..Boletín OfIclal del Estado» uo se hubiere reali·
zado ninguna exportadlón al amparo de ia misma.>

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las. medidas que considere opor
tunas respecto a 'la correcta aplicación del régimen de repo
sición que se cOllcede.

Artículo noveno.~LaDirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
voJvimiento de la presente concesión.

. Artículo ~écimo>......POl: el Ministerio de Comercio, ~ a instan
CIa del particular. phdran modificarse los extremos no esencia
les de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesa-
rios. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julIo de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN GARLOS DE BORBON

El Ministro de Comercio PRINCIPE DE ESPAÑA
NE'MESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA
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